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1. TIPO DE INFORME 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL 

   Cuota Número: 9 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0306.2025 

Nombre completo del contratista: AIDA LIZETH MONTES LORA 

Documento de identificación: 29.179.819 DE CALI 

Nombre del supervisor: Jhon Alexander Castaño Pérez 

Organismo: Secretaría de Educación Distrital 

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA 
EL FORTALECIMIENTO EN LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP -
26005265 VIGENCIA 2025. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio: 

05/FEBRERO/2025 

Fecha terminación: 

31/diciembre/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

X 
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($45.540.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 45.540.000= $3.795.000= $30.360.000= $11.385.000= 
 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1074951497 

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823271687 

Operador: SIMPLE 

Fecha de Pago: 24/08/2025 

Periodo de pago de la seguridad social: SEPTIEMBRE de 
2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 

Actividades ejecutadas 

 

OBLIGACIÓN 1. Acompañar al docente de aula para realizar la valoración pedagógica 
de los estudiantes con discapacidad, desde el respeto y reconocimiento de la 
diversidad. 

- La profesional de apoyo pedagógico realizó un total de ocho (8) valoraciones 

pedagógicas dirigidas a niños, niñas y jóvenes con discapacidad, en atención a 

solicitudes de cupo escolar presentadas por sus acudientes a través de los diferentes 

canales de atención al ciudadano dispuestos por la Secretaría de Educación Distrital. 

- La profesional de apoyo orientó a las familias sobre las alternativas de atención 

educativa disponibles, priorizando aquellas que respondieran de manera pertinente a 

las necesidades específicas de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, se adelantó 

la gestión correspondiente para facilitar el proceso de asignación de cupo 2026 en una 

institución o fundación que garantice una atención integral y adecuada a las 
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necesidades de cada niño, niña o adolescente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencias: Ver agenda: 

BENEFICIARIO FECHA HORA OBSERVACIONES 

1 
ANGEL ANDRÉS 
CABALLERO 

26/08/2025 

 
 

8:30 am IEO Joaquín de Caicedo y 
Cuero con la PAP Lida 

2 

VALENTINA PARRA 
GARCÍA 15/08/2025 

10:00 am Se inició el proceso en la 
IEO IETI, Pance y 

Hormiguero. ( 
infraestructura) 

3 BREINER ESTUVEN 
VIAFARA 22/08/2025 

8:30 am IEO Libardo Madrid 
Valderrama. PAP 

4 

MATHIAS RIOS A 
25/08/2025 

 

8:30 am Se le asigno cupo en la 
IEO Montebello, pero 

manifiesta que lo matriculo 
en colegio privado 

5 
EMILY ESQUIVEL 25/08/2025 

10:00am  IEO JUAN XIII SEDE 
BELLO HORIZONTE 

6 

SAMUEL GALLEGO 
 

01/09/2025 

 

2:00 pm Se programa asistencia 
técnica para orientar a los 
docentes frente a la ruta 

de atención a los 
estudiantes con 

capacidades y talentos 
excepcionales 

7 
ANA VICTORIA 
RENDÓN 
 

04/09/2025 

 
 

 

8:30 am Se logra gestionar el cupo 
para ambas hermanas 

gemelas con la PAP de la 
IEO 

8 AITOR MATIAS 
RESTREPO 
 

25/09/2025 

 

8:30 am pendiente 

9 

IAN SAMUEL FRANCO 25/08/2025 

11: AM Se realizo en el  domicilio 
del estudiante y se  

gestiona el cupo en la 
Donal Tafur con la PAP 

Indira  
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/10yUmdHnQp3fvTjSiq_OcKMYG9TWH3_SN/edit?gid=8981

1050#gid=89811050  y valoraciones pedagógicas en carpeta drive: 

https://drive.google.com/drive/folders/12KfycVDIPeODV5L1EfWXNozV9EdXcMLV?usp=drive_link  

 

Evidencias fotográficas: 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN 2. Apoyar los procesos de inclusión y equidad en la educación a través 
del diseño, acompañamiento a la implementación y seguimiento a los planes 
individuales de ajustes razonables (PIAR) y su articulación con la planeación 
pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
 
- La profesional de apoyo pedagógico elaboró y entregó al señor Yeison Esquivel, padre de 

una niña con diagnóstico de trastorno del espectro autista (TEA), un plan de acompañamiento 

familiar. La estudiante fue recientemente asignada para el año 2026 a la Institución Educativa 

Juan XXIII, sede Bello Horizonte. En el marco de este plan, se socializaron con la familia 

estrategias orientadas al fortalecimiento de comportamientos adaptativos, el establecimiento 

de normas y la estructuración de rutinas en el entorno del hogar, con el objetivo de favorecer 

la continuidad del proceso educativo y apoyar la autorregulación conductual de la estudiante.  

 

Evidencia en el drive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1XB31q4dLt3H49fMhXjEvgGJ3MzN1GuSH?usp=drive

https://docs.google.com/spreadsheets/d/10yUmdHnQp3fvTjSiq_OcKMYG9TWH3_SN/edit?gid=89811050#gid=89811050
https://docs.google.com/spreadsheets/d/10yUmdHnQp3fvTjSiq_OcKMYG9TWH3_SN/edit?gid=89811050#gid=89811050
https://drive.google.com/drive/folders/12KfycVDIPeODV5L1EfWXNozV9EdXcMLV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1XB31q4dLt3H49fMhXjEvgGJ3MzN1GuSH?usp=drive_link
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_link  

 

OBLIGACIÓN 3. Consolidar y refrendar el informe de gestión y el informe anual de 
proceso pedagógico o de competencias de estudiantes con discapacidad. 
 
No requería para esta cuenta 
 
 
OBLIGACIÓN 4.  Acompañar a los docentes en la aplicación de los principios de la 
inclusión y equidad en la educación, en beneficio de la diversidad de toda la población 
con discapacidad. 
 
 
No requería para esta cuenta 
 

OBLIGACIÓN 5. Acompañar al docente de aula para realizar el potencial de aprendizaje 

de los estudiantes con capacidades excepcionales y/o talentos, desde el respeto y 

reconocimiento de la diversidad. 

 

OBLIGACIÓN 6. Acompañar a los docentes de aula o de área en y la atención de los 

estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, a través de la elaboración, 

implementación, seguimiento a los Planes Individuales de Formación y su articulación 

con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

- La profesional de apoyo pedagógico llevó a cabo la valoración pedagógica de un 

estudiante de 4 años y 10 meses, cuyo coeficiente intelectual corresponde a 129. 

Durante el proceso, la acudiente manifestó su preocupación debido a que, en el Liceo 

Real Montessori, institución donde el niño cursa grado jardín, no se están considerando 

de manera adecuada sus capacidades. Según refiere la madre, el estudiante suele 

aburrirse con algunas de las actividades propuestas por su docente. 

https://drive.google.com/drive/folders/1XB31q4dLt3H49fMhXjEvgGJ3MzN1GuSH?usp=drive_link
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En atención a esta situación, desde la Secretaría de Educación Distrital de Santiago 

de Cali se realizará el acompañamiento correspondiente, con el fin de orientar a los 

docentes y directivos docentes en la implementación de la ruta de atención dirigida a 

esta población. 

Carpeta drive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1VhFJWFARaklHFn9k75BwBQoxkdeQZEDX?usp=dri

ve_link 

Evidencia: 

https://drive.google.com/drive/folders/1gI0xUThAn39hIkwRYMhfwEig3w2KpBjl?usp=drive_li

nk 

Evidencia fotográfica: 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN 7. Consolidar y refrendar el informe de gestión y anual de proceso 

pedagógico o de competencias de estudiantes con capacidades y/o talentos. 

No requería para esta cuenta 

OBLIGACIÓN 8. Acompañar a las instancias del gobierno escolar en la planeación y 

evaluación de la gestión institucional que apoyan la inclusión escolar principalmente: 

comités de calidad, de convivencia, académico entre otros. 

No requería para esta cuenta 

OBLIGACIÓN 9. Participar en espacios intersectoriales a los que sea delegado a nivel 

https://drive.google.com/drive/folders/1VhFJWFARaklHFn9k75BwBQoxkdeQZEDX?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VhFJWFARaklHFn9k75BwBQoxkdeQZEDX?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VhFJWFARaklHFn9k75BwBQoxkdeQZEDX?usp=drive_link
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institucional, para promover el trabajo cooperativo para la promoción de una inclusión 

y equidad en la educación de calidad. 

- La profesional de apoyo pedagógico participó en la reunión convocada con 

representantes de la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, la Fundación Tobías 

Emanuel – Programa Atrapa Sueños y la Secretaría de Salud, con el propósito de 

socializar el seguimiento realizado desde la Secretaría de Educación Distrital a los 

casos de niños, niñas, jóvenes y adolescentes con discapacidad y trastornos, 

pertenecientes tanto a instituciones educativas oficiales como a establecimientos 

privados. 

Durante este espacio, se socializaron tanto las solicitudes e inconformidades 

expresadas por las familias frente a la atención recibida y los ajustes razonables 

requeridos en los procesos educativos y de salud, como el trabajo que adelantan los 

profesionales de apoyo pedagógico de la Secretaría de Educación Distrital en las 

diferentes instituciones educativas. Dicho trabajo incluye la valoración pedagógica de 

los estudiantes, la orientación a los docentes en el diseño e implementación de ajustes 

razonables, la promoción de estrategias de inclusión educativa bajo los lineamientos 

del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), el acompañamiento en la 

implementación de las rutas de atención integral y el fortalecimiento del trabajo 

articulado entre familias, docentes y directivos docentes, con el propósito de garantizar 

procesos educativos pertinentes y de calidad para esta población. 

-  La profesional de apoyo, en compañía de la líder de la estrategia de discapacidad, participó 

en la reunión virtual convocada por la Secretaría de Desarrollo Económico y el Comité Local 

de Discapacidad. En este espacio se socializó la oferta de atención dirigida a la población con 

discapacidad y, a su vez, se atendieron las solicitudes e inquietudes presentadas por los 

diferentes líderes del comité de discapacidad de las comunas de la ciudad. 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 9 de 14 

Evidencia fotográfica: 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN 10. Brindar apoyo integral a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) 

en la caracterización y registro de estudiantes con discapacidad en el Sistema de 

Matrícula Estudiantil (SIMAT), así como en la actualización de sus historias escolares, 

que incluyen diagnósticos, valoraciones pedagógicas, informes anuales de 

competencias o procesos pedagógicos, y actas de acuerdo incorporadas en el Plan 

Individual de Ajustes Razonables (PIAR) de cada estudiante.  

-La profesional de apoyo pedagógico contribuyó en la elaboración de valoraciones 

pedagógicas dirigidas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad, cuyos casos 

fueron remitidos a través de los distintos canales de atención al ciudadano de la Secretaría 

de Educación Distrital de Santiago de Cali. A partir de estas valoraciones, se logró conocer 

de manera individual el caso de cada estudiante, lo cual permitió orientar la asignación de un 

cupo educativo adecuado y cercano a su lugar de residencia. De esta forma, se brindaron 

recomendaciones específicas para la implementación de los ajustes razonables necesarios, 

garantizando una atención con calidad e inclusión dentro de las instituciones educativas 

oficiales.  

Evidencia en el drive: 
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https://drive.google.com/drive/folders/12KfycVDIPeODV5L1EfWXNozV9EdXcMLV?usp=driv

e_link  

OBLIGACIÓN 11. Brindar apoyo integral a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) 

en la caracterización y registro de estudiantes con talento y/o capacidades 

excepcionales en el Sistema de Matrícula Estudiantil (SIMAT), así como en la 

actualización del portafolio de evidencias, el cual incluye la determinación del potencial 

de aprendizaje, el proceso pedagógico desarrollo de la capacidad o talento excepcional 

y el acta de acuerdo incorporado en el Plan Individual de Formación - PIF de cada 

estudiante. 

No requería para esta cuenta 

OBLIGACIÓN 12. Acompañar el trabajo con familias, las relaciones interinstitucionales, 

así como los ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta 

población. 

- La profesional de apoyo pedagógico participó en la feria de servicios realizada en el 

barrio Obrero, en la cual se socializó con las familias la labor de la Secretaría de 

Educación, específicamente la oferta dispuesta desde la estrategia de discapacidad. 

En este espacio se brindó información acerca de los diferentes medios de atención al 

ciudadano, así como de la oferta de cupos educativos para niños, niñas y 

adolescentes, en el marco del derecho fundamental a la educación. 

Evidencia fotográfica: 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/12KfycVDIPeODV5L1EfWXNozV9EdXcMLV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12KfycVDIPeODV5L1EfWXNozV9EdXcMLV?usp=drive_link
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OBLIGACIÓN 13. Efectuar articulación con las estrategias de Permanencia Escolar, en 
las ofertas: general, bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva, 
hospitalaria/domiciliaria (Apoyo Académico Especial), formación de adultos, 
transporte escolar, tiflología y las que correspondan en pro de la garantía del derecho 
a la educación. 

- La profesional de apoyo pedagógico, en articulación con el equipo de la Estrategia de 

Seguimiento a la Deserción Escolar de la Secretaría de Educación, realizó una visita 

domiciliaria con el fin de conocer la situación particular de un estudiante con 

discapacidad. Durante la visita se efectuó la valoración pedagógica correspondiente y, 

a partir de sus resultados, se dio inicio al proceso de gestión del cupo educativo que 

garantice su tránsito armónico e inclusivo hacia la institución educativa oficial más 

cercana a su lugar de residencia. 

Evidencia fotográfica: 
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- La profesional de apoyo pedagógico dio respuesta a la solicitud realizada por el líder de 

discapacidad de la Comuna 15, quien, mediante un encuentro virtual, manifestó la necesidad 

de gestionar un cupo educativo para su hermana de 5 años, diagnosticada con discapacidad 

visual. En atención a esta solicitud, se agendó a la menor para una valoración pedagógica y 

la revisión de soportes clínicos, proceso que se llevó a cabo con el profesional especializado 

en tiflología, con el objetivo de brindar orientación a la familia frente a las rutas de atención 

educativa pertinentes. Paralelamente, se dio inicio a la gestión de un cupo escolar en la 

Institución Educativa Oficial Carlos Holguín Mallarino. 

Evidencia: 

https://drive.google.com/drive/folders/1RyYXw4zsMrqWgyIYBQD49zILtzhMVGbI?usp=drive

_link  

OBLIGACIÓN 14. Elaborar informes mensuales detallados de actividades y un informe 

de consolidado del acompañamiento del profesional de apoyo con propuestas de 

mejora para el siguiente año lectivo; mantener actualizado el Drive con las evidencias 

solicitadas y demás solicitudes requeridas por la Secretaría de Educación Distrital 

(SED). 

- La profesional de apoyo elaboró de manera periódica el informe de supervisión, en el 
cual se consignan de forma detallada las actividades desarrolladas en cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, indicando los avances alcanzados en cada una de 
las cuotas establecidas. 

https://drive.google.com/drive/folders/1RyYXw4zsMrqWgyIYBQD49zILtzhMVGbI?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1RyYXw4zsMrqWgyIYBQD49zILtzhMVGbI?usp=drive_link
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Evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1jJNqqRqIrRNn64A0mJAUvS5ahpWQTiSS?usp=drive
_link  

OBLIGACIÓN 15. Las demás que le sean asignadas por el despacho de la Secretaría y 
que tengan relación directa y persiga el cumplimiento del objeto contractual. 

 

- La profesional de apoyo pedagógico colaboró en el proceso de ajustes de algunas 

actas entregadas con anterioridad correspondientes a los años 2022, las cuales fueron 

solicitadas nuevamente por el área de Gestión Documental para su debida 

organización y archivo. Asimismo, las actas fueron registradas en una matriz con el 

propósito de facilitar su entrega de manera ordenada y sistemática. También apoyó 

con la organización y entrega de algunas carpetas del 2024 correspondientes a las 

profesionales de apoyo. 

- La profesional de apoyo pedagógico atendió a las familias que solicitaron asesoría a 

través de los diferentes canales de atención al ciudadano dispuestos por la Secretaría de 

Educación Distrital, realizando la respectiva orientación y remisión hacia las instituciones 

educativas o fundaciones pertinentes, con el propósito de garantizar una trayectoria 

escolar continua y adecuada para los niños, niñas y jóvenes atendidos. 

- La profesional de apoyo pedagógico participó en la reunión del equipo de permanencia 

escolar, en la cual se socializaron diversas novedades surgidas en el marco de cada una 

de las 

-  estrategias implementadas. Asimismo, se abordó la importancia de promover una 

comunicación asertiva y respetuosa entre los miembros del equipo de trabajo, como 

componente fundamental para el fortalecimiento del clima laboral y el desarrollo efectivo 

de las acciones interinstitucionales.  Evidencia fotográfica: 

https://drive.google.com/drive/folders/1jJNqqRqIrRNn64A0mJAUvS5ahpWQTiSS?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1jJNqqRqIrRNn64A0mJAUvS5ahpWQTiSS?usp=drive_link


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 14 de 14 

 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: El Contratista cumplió con todas sus actividades. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se realizan recomendaciones al Contratista para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

__ 
 
________________________________________ 
Nombre y firma del Supervisor 
Jhon Alexander Castaño Pérez 
 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión. 
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 15 de septiembre del 
2025 

 


